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                                        DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                    DECRETO N° 050/2023 

 

VISTO:  

 

El fallecimiento con fecha 29.05.2023 de quien fuera un integrante de 

la Asociación Bomberos Voluntarios de nuestra ciudad, Crio. B.V.R.E. Adolfo 

MONTES. 

  

Y CONSIDERANDO:  

 

La resolución que frente a tan penoso suceso, llevara a cabo con fecha 

29.05.2023 la Federación de Bomberos Voluntarios de la Provincia de Córdoba, 

cuya copia corre adjunta y como parte integrante del presente. 

Que, esta Municipalidad, no debe más que agradecimiento a personas 

como ésta que en su vida han llevado a cabo una entrega total al servicio del 

bien común. 

 

Por todo ello, 

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DE LA CIUDAD DE CORRAL DE BUSTOS-IFFLINGER 

DECRETA: 
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ARTÍCULO 1º.- ADHIÉRASE la Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflinger a 

la Resolución de fecha 29.05.2023 emanada de la Federación de Bomberos 

Voluntarios Provincia de Córdoba, cuya copia corre adjunta y como parte 

integrante del presente. 

 

 

ARTÍCULO 2º.- MANTÉNGASE por el término de 72 hs. los Símbolos 

Nacionales, Provinciales, Municipales e Institucionales a media asta.- 

 

ARTÍCULO 3º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 

Archívese.- 

 

                                     Corral de Bustos-Ifflinger, 30 de mayo de 2023.- 
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